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BOLETÍN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTRNCIA OFICIAL 

L«.s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos Bomctinkb OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

A« publica todo* ION <lin« excepto ION dominios. 

• P H M io s DE s l M U l l ' ( l < ) > t ^ 

En esta capital, llevado \ domicilio, a'iO pesetas mensuales anUcipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; t al trimestre; n semestro y aa'eo por un tilo. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolktIn, plaia 
de Santiago, 2—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo d« abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las do interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Yuntero naelto » © CÉNTLMON de peneisu 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S8. MM. ol R e y y la RE INA Regente 

(Q . D. G.) y Augusta Rea l Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

'importante salud. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Como consecuencia del sen

t ido lato con que fué interpretado el ar

ticulo 2. " de la ley de supresión do Cajas 

especiales de 2 de Agosto de 13S6, v iene 

ingresando en el Tesoro el producto de los 

donativos ó limosnas que la piedad de los 

fieles otorga para el mejor culto y explen-

dor de los S a n t o s Lugares de Jerusalén. 

Esta medida, según manifestación del Mi

nisterio de Estado, ha producido reclama

ciones de los representantes que en las 

diversas diócesis tiene el patronato bajo 

el titulo de Comisarios, quejándose unos 

y renunciando otros sus cargos, por la im

posibilidad de desempeñarlos en la forma 

que lo hacían antes de dictarse la referida 

l ey , en razón á que alarmados los fieles 

ante el temor de que los fondos proceden

tes de donativos piadosos con exclusivo 

destino á dichos Santos Lugares sean apli

cados á un fin opuesto á la intención de 

los donantes, se retraen ó niegan á otor

ga r sus acostumbradas l imosnas. 

La citada ley de 2 de Agosto de 1886, 

en su art. 2.° , sólo habla de los produc

tos de los bienes de la Obra pía de Jerusa

l én , sin que se mencione el recurso de las 

l imosnas, y en este concepto invocándose 

Por el Ministerio de Estado la convenien

cia para dicha institución de adoptar una 

medida que, determinando el alcance de 

dicho articulo, á la vez sirva de satisfac

ción para los donantes, oportuno y justo 

será declarar que los Comisarios de las 

respectivas diócesis quedan relevados de 

Ingresar en el Tesoro los fondos proce

dentes de l imosnas de los fieles para los 

Santos Lugares, porque si la intervención 

de la Hacienda ha de servir de pretexto ó 

mot i vo para retraerles de continuar sus 

donativos ó de obstáculo para la propa

ganda de tan piadosa institución, deber es 

de una Nación católica y do su Gobierno 

contribuir á que se disipen temores que, 

por más que se funden en conceptos equi

vocados, conviene desaparezcan, en aten

ción al importante fin á que las limosnas 

se destinan. 

Fundado en estas consideraciones, y 

en atención á que el Tesoro no debe inte

resarse en reunir fondos que, como las l i 

mosnas, no representan .ni pueden repre 

sentar recursos ordinarios afectos á los 

presupuestos del Estado, el Ministro que 

suscribe, de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, tiene la honra de someter á 

V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de Diciembre de 1888. 

S E Ñ O R A : 

A . L . R. P. de V . M., 

V e n a n c i o G o n z a l o s 

Real decreto 
A propuesta del Ministro do Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 

nombre de mi Augusto Hijo el R E Y D. A l 

fonso X H I , y como REINA Regente del 

Re ino , 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Se declaran exceptuados 

de ingresar en el Tesoro con aplicación á 

presupuestos los fondos procedentes de l i

mosnas para los Santos Lugares de Jeru

salén, cuyo producto total quedará á car

go del Patronato y de sus representantes 

los Comisarios de las respectivas diócesis 

para que lo inviertan eu los fines á que se 

destinen. 

Ar t . 2 . ° E l referido Patronato rendirá 

anualmente al Tr ibunal de Cuentas del 

Reino, por conducto de la Ordenación de 

pagos por obl igaciones del Ministerio de 

Estado, cuenta justificada del importe de 

lo recaudado en cada diócesis y de la in

versión que de los fondos se haya hecho, 

á fin de pueda apreciarse la importancia 

de las donaciones ó l imosnas. 

Art . 3.° Para satisfacción de los fieles 

donantes se publicarán oportunamente y 

con autorización del Ministerio de Estado 

las cuentas anuales de dichos fondos á me 

dida que sean presentadas al Tribunal de 

las del Re ino. 

Dado en Palacio á veintisiete de Di

ciembre de mi l ochocientos ochenta y 

ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El "Ministro de Hacienda, 

V e n a n d o G o n z á l e z . 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 
N o habiendo sido recogidos por sus 

dueños los efectos que existen depositados 

hace más de un ano en los almacenes que 

en esta Corte tiene establecidos la Compa

ñía de los ferrocariles del Nor te , á pesar 

de los anuncios insertos en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, he dispuesto se 

proceda á la venta en pública subasta de 

los efectos referidos, el día 25 del actual y 

hora de las once de la mañana, en el local 

que ocupa la estación de dicha Compañía. 

Lo que se anuncia al público para que 

los que deseen interesarse en dicha su

basta, puedan acudir á enterarse de los 

efectos, que se hallarán de manifiesto tres 

días antes al designado para la venta. 

Madrid 0 de Enero de 1889 .=E1 Go

bernador, A lberto Agui lera . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de las operaciones verijlcadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas. 
4 Repartimiento provincial 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios . . . . 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó su

plementos 
13 Reintegros 

Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

1 Administración provincial.. 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 

7 Corrección pública 

8 Imprevistos 

9 Nuevos Establecimientos— 
10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
18 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó su 

plementos 
15 Ampliación 

47.076 65 

3.512.268 25 

í.325.856 94 

100.000 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

PRESUPUESTO 

4.935.201 84 

391. 
90. 

189. 
83. 
38. 

.915. 
50. 
15. 

500. 
597. 

10. 
104. 

106 
100 
145 
938 39 
500 
427 45 
000 
000 
000 
350 
000 
140 

4.935.201 84 

D I F E R E N C I A S 

OPERACIONES 

21.347 83, 
> 

1.637.073 78 

290.915.79 

28.942 16 

1.570 66 
571.818 15 

2.551.663 37 

185.364 64 
3'i.l23 80 
81.113 53; 
49.125 63 
15.270 64 

.282.814 65 
» 

11.691 65 
100.000 
130.444 55 

42.985 32 

571.818 15 

(2.606.652 36 

45.016 01 

En más. 

1.570 66 
571.818 15 

573.383 81 

571.818 15 

571.818 15 

2.551.663 37 

En menos. 

25.728 82 
» 

875.194 47 

1.034.941 16 

71.057 84 

3.006.922 28 

205. 
53 

108. 
34. 
23. 

1.632. 
50 
3. 

400. 
467. 

10. 
61. 

741 36 
976 20 
031 47 
907 76 
229 46 
612 90 
000 
308 :$5 
000 
405 46 
000 
154 68 

3.050.367 63 

Madrid 31 de Diciembre de 1888.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
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JUNTA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

E S C A L A F Ó N de Maestros aprobado en la sesión de 1 0 de Noviembre de 1 8 8 8 

Húmero 
de anti
güedad 

Numero 
de 

mérito 
N O M B R E S P U E B L O S Años lieses Días O B S E R V A C I O N E S 

• 

1 

o 2 
o 

4 
6 

6 
7 

8 
9 

10 
11 

12 
13 

14 
15 

16 
17 

18 
19 

20 
21 

22 
23 

24 
25 

26 
27 

28 

29 

31 

33 

35 

37 

.39 

41 

48 

45 

47 

49 

51 

53 

55 

57 

59 

61 

63 

65 

67 

80 

82 

84 

30' 

40 

42 

44 

46 

48 

50 

52 

54 

56 

58 

—«ol-t 
6* 

64 

66 

68 
69 

70 
71 

72 
73 
* 74 
75 

7K 
77 

78 
79 

80 
M 

-82 -82 
83 

Mi 
85 

Eustaquio Guinea 
Domingo Almeida 
Bernardo-Montejano 
José Indalecio Hernández 
Francisco Montero 
Juan Maci.is Julia 
Manuel Humanes 
Sabino Alvarez Esco9ura 
Manuel del Val 
Ricardo Martin 
Luis Villaverdc 

. Casimiro Gil 
Tomás Pérez Orejas 
Pedro Fcrrer Rivero 
Simón Viñas 
Julián López Candeal 
Agapito Garrido 
Silvestre Moreno 
José Carrasco 
Juan Macho Moreno 
José Rúa Alonso 
Bernardo Alvarez Marina 
Joaquín Egücs 
Tomás Hurtado . 
Francisco Muñoz González 
Lucas Zapatero 
Baldomero Cubillo.-
Ramón Jiménez 

. Celedonio Mingues 
Ancel Chueca 
Natalio Moraleda 
Félix de Miguel 
B.isilio Otero Voto 
Miguel Maria Guillen de la Torre 
Juan Díaz Guerra 

"Marcial García 
Vicente Marrón 
Ramón Biil lo 
Francisco Fraile 
Julián López Aragonés 
José Maria Galeoli 
Nicolás Enamorado 
Narciso López Echáiz 
Pedro Bricio 
José Ortega Hidalgo 
Calixto Pascual Barrera 
Sebastián Minuta 
Ildefonso Fernández 
Manuel Barrón 
Patricio Nágera 
Crisanto Montero 
¿nlolin Esteban Palencia 
Santiago Peñas 
Luis Zapata 
Bonifacio Sáez 
Julián Pascual Martínez 
Francisco González 
Severiano García Prieto 
Cándido L<*>pez Gutiérrez 
Mateo-García-Esteban 
Federico Fernández Rodríguez 
Vicente Regúlez 
Quintín Yubero 
Mariano Jiménez 
Anastasio Soles 
Eugenio García Barbarin 
Perfecto Fernández Fuertes 

Dionisio Caldevilla 
Cayetano Collado 
Vicente Castro Legua 
Martin Suárez Segura 
Eugenio Calvo Fernández 
Pedro Gonzalo Martin 
Emilio Muñoz 
Melanio Luna 
Juan Heruáiz 
Lorenzo Mendoza 
Valentín Moralto 
Fabriciano de Gregorio 
Federico Martin de Hijas 
Epifanio Rodríguez 
Agustín-Navidad 
Agustín Ramiro 
Emilio Sánchez Villacañas 
Fructuoso de Pablos 

Rozas de Madrid 
Colmenar Viejo. 

-Est remera 
Aranjuez 

I ? j r i m e 

i 
LO r a . < c n t e g r o r í a 

Montejo de la Sierra. 
Madrid 
Meco 
Madrid 
Va llecas 
San Martin de Valdeiglesias. 
Argauda 

88 

37 
V 

18 

S o g - u x i d a . o í a s e 

Miradores 
Vicálvaro 
Madrid 
Aranjuez 
Madncl 
Chamarlin 
Valdemorillo 
Torrejón de Velasco.. 
Alcalá de Henares.. . 
Villaviciosa de Odón. 
Madrid 
Canencia 

/Madrid 
San Lorenzo 
Madrid 
San Lorenzo 
Pozuelo de Alarcón . . 

1 

* f 

30 5 

. 27 7 ' 7 

26 3 14 

26 s 28 

Caso 3. ° . art. l . ° de la Real orden de 4 de Abril de 1832. 
Casos 2 ° , 3.° y 6. " del art. 3.° de Real decreto de 27 de Abril de 1877 
beüun el num. 21. 
Casos 2 . a , 3 . ° y 6.° del Real decreto citado. 
Pasa á esta escala ;i petición del mismo . 
Casos 2.° y 3 . u , art. 3 0 del Real decreto citado. 
Por lo expuesto en el núm. 25. 
Cá80S<2.° y 3 . * del Rea! decreto citado. 

T o r c e r a o l a - . s o 

Perales de Tajufta 
Fuencarral 
Tórrela cu na 
Cercedilla 
Villarejo de Salvanés. 
Madrid 
ídem 
F.l Pa rdo 
Madrid 
Valdemoro 
Madrid 
Daganzo 
Madrid 
Corpa 
Madrid 
Collado Villalba 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem ! 
Valdemoro 
Alcalá de H e n a r e s — 
Chamartin 
Navalcarnero 
Madrid 
Galapagar 
Bustarviejo 
Navas del-Rey 
Colmenar Viejo 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Fuente el Saz 
Madrid 
ídem 
Argauda 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
San Martín de la Vega. 
Madrid.. 
Ciempozuelos 
Humaues 
Villaconejos 
Pinto • 
Cadalso 
San Fernando 
Brúñete 
Orusco 
Escorial 
Garganta 
Jiorala de Tajuña 
Boadilla del Monte 

82 

24 

22 

22 

22 

21 

21 

21 

21 

21 

o 

5 

5 

9 

10 

6 

$ 

11 

19 

14 

6 

» 

articulo 196, párrafo 4.* . ley de 9 Septiembre 1857. 

Este y los números impares siguientes están comprendidos en e! caso 
4 . ° , art. 1.° de la Real orden citada. 

Casos 2 . ° , 3.° y 6 . ° , art. 3 . ° del Real decreto citado. 

Casos 2.° y 3. ° , art. 3.° del Real decreto citado, 

ídem id. 

ídem id . 

Casos 5. ° r art. 3 . ° del Real decreto citado. 

Casos 2.°, 3.° y art 3.° del Real decreto citado. 

Casos 2.° y 4 . ° , art. 8 . ° del Real decreto citado. 

Caso 3 . ° , art. l . ° de la Real orden de 4 Abri l 1882. 
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Numero 
de anti
güedad 

Numero 
de 

mérito 
N O M B R A P U E B L O S Años Meses Días O B S E R V A C I O N E S 

C u a r t a 

86 
87 

SO 
88 

90 
91 

9?» 
92 

94 
95 

90 
97 

98 
99 

ioo 
ÍÓ1 
102 
108 
104 
100 
100 
107 
ios 
109 
110 
111 
Ú2 
m 
114 
115 
l i o 
117 
118 
U9 
120 
121 
122 
128 
121 
ior, J 
120 
127 
128 
129 
180 
181 
182 
i:;:: 
184 
185 
180 
187 
188 
189 
l i o 
111 
112 
148 
U l 
145 
140 
147 
148 
un 
150 
151 
152 
158 
151 
1 V . 
150 
157 
158 
159 
ICO 
16] 
102 
108 
104 
105 
1 »!«* 
107 
108 
ion 
17o 
171 
i i > ¿ 
17:; 
171 
175 
170 
177 
188 
17«> 
iNO 

Manuel Cortés Cuadrado. . . 
Juan Ángel López 
Enrique López Cerruti 
Florentino Silva 
Vicente Rodrigo 
Tomás Marlinez 
Rafael Revuelta 
Miguel Tajada 
Lepoldo Jimeno 
Juan Manuel Trujillo 
Federico Pardo de la Costa.. 
Victoriano Fernández Muro. 
Hilario Blázquez.. * 
Elias Herrero 
Valentín Ruiz 
Miguel González 
Alejandro Arévalo 
Antonio Pichilo 
Calixto Alvarez Fragoso . . . 
Francisco Ovejero .. 
Gregorio García Hernández 
Solero Pascual Hidalgo 
José Alonso Î eal 
Simón Blanco 
José Fomell 
Luis de León Megmié 
Cayetano Garuelo González. 
[•"uldjiio del Barrio 
Luis Ramón Caín» 
Ricardo Carvó 
Juan de Diego A r r í b a s e 
Santiago Blázqucz 
Lorenzo Moreno Bayas 
Santiago Fernández 
Francisco de Pablos 
Florencio Gallego 
Samuel Bailes 
Román Crespo del Campo 
Casimiro Kojo 
Eduardo Brúñete 
Agustín Timón 
Venancio Martínez 
Isidro Tapia 
Fernando Gómez Blasco 
Ambrosio García 
Luis Galán Moreno 
Andrés do la Cruz Barrio 
Luis Tejedor Cerver» 
Pedro José Orliz 
Pedro Nieves Cbeca 
Julián Sotillos 
Nicolás Rodríguez Salgado 
Juan Villalvilla 
Francisco Antonio Berrocal . . . 
Justo Cruz Montero 
Domingo Lobo Fresnil lo. . . . 
Fermín García Donoso 
Ángel Luis Puchar 
Félix Jiménez Mateo 
Pedro Cal Sánchez 
Benjamín Rúa 
Baldomero lleras 
Francisco García 
Rafael Fernández Moraño 
Cecilio Lázaro Carrasco 
Leto Sanz García 
Froilán Morencos 
Niceto Niharra 
Pedro Nafria Romero 
Primo Martin Ruiz 
Melchor Ruiz de Olano 
Alfonso Jara Simón 
Pedro Alvarez Alonso 
Autonino Cabanillas 
José Moreno Labrador 
Francisco Martínez Benedicto. 
Ángel Navarro 
Rogelio Rubio 
Dionisio Aleones 
Juan Sánchez López... 
Ildefonso González Valencia.. 
Pa l l o Testillano 
Dámaso Quijada 
Celestino Miguel García 
Enrique Sanz Benito 
Pedro José Alhambra 
Eleulerio Oarabaya 
Víctor Hernando Peña 
Pedro León Sahuquillo 
Fernando Cosido García 
Víctor Vicente Vallesa 
Cirilo Miguel Tejedor 
Saturnino Villaverde 
Casto Martínez 
Balbino Tordermar 

Madrid 
Ambitc 
Madrid . . 
Torrelodoues . . . . . 
Carabanchet Alto 
Ciempozuetos 
Villanueva de la Cañada 
Robledo de Chávela 
San Sebastián de los Reyes-. 
Lozoya 
A Ico riendas 
Aranjuez 
Cenicientos 
El Vellón 
Mejorada del Campo 
Carabaña 
Navalagamclla 
Fuentidueña 
Valdelaguna 
Moral zarzal 
Brea 
Santa M ; ,ria de la Alameda- -
Car3baiichel Bajo 
Hortaleza 
Alcalá 
Guadarrama 
Fuenlahrada 
Alcorcón 
Pedrczuela 
San Agust ín. . . 
Belmonte de Tajo 
El Álamo 
Gargantilla 
Auchuelo 
Colmenar de Oreja 
Parla 
Villiircjo de Sálvanos 
Villalvilla 
Pezuela de las Torres 
Cobeña : 

Colmenar de Oreja 
Santos de la Humosa 
Villamanrique 
Villa del Prado 
Becerril 
Barajas 
I . . . / O V l i . ' I . I 

Maujirón 
Majadahonda 
Ara vaca 
Valdemanco 
Chapinería 
La Olmeda 
Rascafria 
Villaverde 
Horcajo 
Torrejón 
Serranillos 
Sautorcaz 
Getafc 
Aljete 
Nuevo H.izt.in 
Colmenar de Oreja 
Villamanlilla 
Canillas 
Carabanchet Bajo 
Camarina 
Hoyo de Manzanares 
Robregordo 
Collado Mediano 
Velilla de San Antonio 
Leganés 
El Molar 
Mur. i t . i 

Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Valdelorres 
Valdeolmos 
Alameda del Valle 
Fresno de Torote 
Carabanchel Bajo 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Leganés 
Sevilla la Nueva 
Navarredonda 
Chinchón 
Navacerrada 
Chozas 
Moraleja 
S u t a María de la Alameda.. 
Fresno de Torote 
Sicteiglesias 
Váida rácete 
Batres 
Guadalix 

20 10 15 

1 

19 f> 2 

19 8 20 

19 i) 8 

17 2 20 
16 10 18 
16 4 8 
15 11 1 
15 6 12 
14 9 9 
14 9 5 
14 8 17 
14 5 V 
14 4 27 
14 2 20 
18 11 18 
18 0 15 
18 28 
18 • 28 
15 » >' 

12 I I 2 
12 10 19 
12 8 11 
12 2 16 
11 10 2 
11 6 > 
11 5 8 
11 4 18 
11 2 21 
11 1 22 
11 1 6 
10 8 10 
9 9 1 
9 4 9 
9 4 4 
8 10 21 
8 10 10 
8 6 2!» 
8 5 21 
8 8 24 
8 1 17 
7 11 11 
7 9- - 17 
7 9 9 
7 8 14 
7 2 14 
7 1 » 
7 n 25 
6 2 20 
6 2 8 
6 » o 

o 5 5 8 
."> 5 7 
5 4 28 
5 1 4 
1 9 19 
4 8 6 
4 -1 17 
4 4 10 
4 8 24 
4 1 » 
4 » 16 
8 11 12 
8 5 8 
8 5 2 
8 5 2 
8 8 15 
8 2 n 
8 a > 
2 10 18 
2 8 8 
2 5 » 
2 4 » 
2 » » 
1 11 20 
1 11 15 
1 10 25 
1 9 16 
1 9 15 
I 9 10 
1 8 4 

11 • 
» 8 9 

5 22 
» 1 22 

• » 10 

Madrid l s de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, Presidente, A lber to A g u i l e r a . = E l Secretario, Vidal L . Colmenar. 

http://Mur.it


1 Viernes II de Enero de 1881» 

A d m i n i s t r a c i ó n d e Con t r i buc i ones 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

D. Augusto Peinador y García. Agente 

ejecutivo de Hacienda de la tercera zona 

de esta capital, que comprende los d istr i 

tos del Centro y Audiencia. 

Hago saber que no habiendo satisfecho 

las cuotas correspondientes al primero y 

segundo trimestres del corriente ano eco

nómico, en las plazos concedidos para la 

cobranza voluntaria, los contribuyentes 

por altas de industrial que figuran en la 

relaciones que obran en esta Agencia y se 

hallan «le manifiesto en la Administración 

de Contribuciones, se ha dictado por la 

misma con fecha '» del actual, la s i 

guiente 

« P r ov i denc i a .—No habiendo satisfe

cho sus cuotas correspondientes al prime

ro y segundo trimestres del corriente :iíít» 

económico, los contribuyentes por altas 

de industrial que expresa la precedente 

relación en los plazos de cobranza vo lun

taria, señalados en los anuncios y edic

tos que se publicaron en el BOLETÍN OFI

CIAL y en la localidad respectiva, con 

arreglo á lo preceptuado eu el art. So de 

la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, 

quedan incúrsoa 00 el recargo del •> por. 

100 sobre sus respectivas cuotas, que mar

ca el art. I I i l e l a Instrucción de proce

dimientos de ijíual fecha; en la intel igen

cia de 1111 «• -i BU el término de cinco dias 

mi satisfacen los morosos el principal y 

recargos referidos, cuyo pago se hará cons

tar en el recibo talonario, se pasará al 

apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la publi

cidad reglamentaria á esta providencia y 

á incoar el procedimiento de apremio, 

entregúese original con los recibos reía 

clonados al Agente ejecutivo de la zona 

respectiva, el cual firmará el recibí en la 

factura que queda en la Administración 

Asi lo maudo y firmo, poniendo el sello 

de mi Administración en Madrid á 4 de 

Eneró de 1889.=E1 Administrador , L o 

renzo Sancho. » 

Y en cumpl imiento de lo que dispone 
el art. \ \ de. la referida Instrucción de 12 

de Mayo, se publica el presente edicto en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ad 

virtiéndose que el plazo para pagar con el 

recargo de primer grado comienza á con

tarse desde el día de la fecha de la prov i 

dencia. 

Madrid 4 de Enero de 1389.=E1 Agen 

te ejecutivo, Augusto Peinador. 

Madrid 3 de Enero de 1889. 

crctario general, Rafael Sal aya . 

:E1 Se-

M a d r i d 

A prohada por este Excmo. Ayun ta 

miento y Junta municipal la permuta so

licitada por Dolía Rufina Martin de V ida

les, de unos terrenos sitos en las calles de 

Sandoval, A lmi ra , Ruiz y Carranza, que 

miden 3.SUS metros 1S decímetros, que 

tasados al precio de 1US pesetas cada un 

metro importan 371.190'7S pesetas, por 

otro propiedad de este Municipio, encla

vado en la cal le de Sandoval con vuelta á 

la de Carranza, cuya superficie es de 124 

metros 7S decímetros, que valorados á IOS 

pesetas cada uno importan 13.098'7S pe

setas, se anuncia al público para que en 

el plazo d e i s dias pueda hacer las recla

maciones que juzgue oportunas en esta 

Secretaria de mi cargo en las horas de 

oficina. 

C o r e o d i l l n 
Para que la Junta pericial y Ayunta

miento de esta v i l la pueda proceder á la 

formación del apéndice al aini l laramiento 

para el próximo año económico de 1889 

á 1890, se hace preciso que los vecinos y 

forasteros que hayan sufrido alteración en 

su riqueza p » el &!i0 aOtn&l presenten las 

relaciones juradas y duplicadas en el pa

pel correspondiente, en la Secretaria de 

este Ayuntamiento . 

El plazo para la admisión de las cita- i 
das relaciones será desde la fecha de cst<-

a n u n c i o hasta el últ imo día del mes ac

tual. 

Cercedilla 7 de Enero de 1889.=E1 

Alca lde, Natalio Martin. 

M o r o j i j 110I0 

Las cuentas municipales de es t e pue

blo, correspondientes al ejercicio eco

nómico de 1880 á 1887. se hallan expues

tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de lo días, 

para el que guste examinarlas y exponer 

las reclamaciones que orea p r o c e d e n t e s ; 

pasado dicho término, que finará en l o de 

Enero próximo, no serán admitidas las 

que se presenten. 

Horcajuelo 29 de Diciembre de 1 8 8 8 . = 

El A l ca lde , Pr imi t i vo Martin. 

Autorizado n u e v a m e n t e por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador c i v i l de esta 

provincia para celebrar una cuarta su

basta de los pastos del monte dehesa Sau-

cbálvaro. bajo el tipo de iSO pesetas y 

pl iego de condiciones, tendrá ésta lugar 

el día 17 del corriente mes en la Casa del 

Ayuntamiento, á las doce d e su mañana. 

L o que se anuncia al público l lamando 

licitadores. 

Manjirón 7 de E n e r o de 1889.=E1 A l 

calde, Juan Ramírez. 

L a A c e v e d a 

Para que la Junta pericial pueda p ro 

ceder á la formación del apéndice al am i -

llararaiento, que ha de servir de base al 

repartimiento de la contribución terr i to

rial para el ano económico de 1889-90, se 

hace indispensable que todos los contri

buyentes que hayan sufrido alteración en 

su riqueza, presenten relaciones por du

plicado de las que hayan experimentado 

en el término de 1S dias, á contar desde la 

fecha en que aparezca este anuncio en el 

BOLKTÍN OFICIAL. P a s a d o d i c h o término 

no serán oidas las que se presenten des 

pues. 

La Aceveda 4 de Enero do 1889.=E1 

A lca lde , León Martin. 

N a v a l e a r n e r o 

En la madrugada del día 2 de los co 

rrientes desapareció de la casa del veci 

uo de esta v i l la Cecil io Paredes Orea una 

muía castaña con pelos blancos y una ci

catriz en el costil lar izquierdo, de siete 

anos, alzada la marca meóos un dedo, lu

pina de las manos, con crines negras y 

cola rojiza. 

Se ruega á los Sres. A lca ldes de los 

pueblos de esta provincia den aviso á 

esta A lca ld ía ,s i l lega á su noticia el para

dero de dicha muía. 

Navalearnero 3 de Enero de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Pedro Sañudo. 

Sivu F o m a n i l o d e . T a r a m a 
Ha llegado la época de proceder á la 

formación del a p é n d i c e al amil lara m i e n t o , 

base del repartimiento para 1889-90. 

No es ignorad*» de los propietarios, tan

to vecinos como terratenientes, el regla

mento de 30 de Septiembre y demás dis

posiciones vigentes sobre apéndices, por 

lo que me voy á l imitar: 

1.° Que desde (fue este anuncio apa* 

rezca en el BOLETÍN OFICIAL hasta que ter

mine un mes. se admiten en la Secretaria 

«le es te Ayuntamiento las relaciones de 

alta ó baja que hayan experimentado en 

lSXS-Sít l,,s propietarios. 

2 . " No se admitirá relación alguna de 

alta 6 baja no identificándose con la con

traria, debidamente inscrita en el R e g i s 

tro de la Propiedad y satisfechos los dere

chos á la Hacienda. 

3." Que pasado dicho mes no se admi

tirán las qué se p r e s e n t e n . 

San Fernando de Jarama 3 de Enero 

e 1889.=EI A lca lde . José García. 

V a l t l o p i t ' L&£T09 

Las cuentas municipales de esta v i l la , 

corresjKmdieules á los ejercicios de los 

anos e c o n ó m i c o s de 1883 á S í . de s í ¡i s : ; , 

de sS ;i SO de SO á 87. se hallan termina

das y expuestas al público, por término de 

1S dias, á los electas del art. 101 de la ley 

Municipal v igente, para que los vecinos 

p r e s e n t e n cuantas reclamaciones crean 

convenientes en la Secretaría d e este 

Ayuntamiento durante dicho término; 

pasado el cual no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, á tin de que no puedan ale

gar ignorancia. 

Valdepié lagos3l Diciembre de 1 S S S . — 

El Alcalde.. Aniceto Puentes. 

M Í A L E S 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala «le lo cr iminal .—Sección £.*—En 

la causa procedento del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se

guida contra Nicolás Parrondo G a n c e d o y 

consortes, por al lanamiento de morada, y 

en la que es parle el Ministerio F isca l , ha 

dictado la referida Sección 1.* auto con 

(echa 28 del actual, señalando el día 4 

del próximo Enero y hora de las doce de 

su mañana, para dar comienzo á las sesio

nes del juic io oral, mandando se cite á los 

testigos Tomás Bohijo Fernández, Alejan

dro Martin Díaz y Ricardo Martínez, como 

lo verifico por medio de la presente, á fin 

de que comparezcan á declarar ante la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del i'a-

laciodc Justicia, eu el indicado día y hora; 

haciéndoles saber, al propio t iempo, la 

obligación que tienen de concurrir á este, 

primer l lamamiento, bajo la multa de S á 

SO pesetas. 

Madrid l . ° de Diciembre de 1888.=E1 

Oficial de Sala. José Minguez Bermejo. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección i . *—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se

guida contra José Donaire Gal lego, por 

falsificación, y en la que es parte el Mi 

nlsterlo Fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 1. a auto cou fecha 27 de Nov i embre , 

señalando el día 2S del próximo Enero y 

hora de las doce de su mañana, para dar 

comienzo á las sesiones del juic io oral, 

mandando se cite al testigo D. Marcos Ló 

pez Tejada, como lo verifico por medio de 

la presente, á fin de que comparezoa á 

declarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia, en el in

dicado día y hora; haciéndole saber, al 

propio tiempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento , bajo 

la multa de S á SO pesetas. 

Madrid l .° de Diciembre de Í 8 8 8 . = E l 

Oficial de Sala, José Mingue/. Bermejo. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 1 . *—En 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Oeste de esta Corte, se-

guida contra Bernardo Gal lego Vorga, por 

tentativa de r o b o , y eu la que es parle el 

Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 

Sección i.* auto con fecha 1S del actual, 

señalando el dia 20 del próximo Enero y 

hora de las doce de su mañana para dar 

comienzo á las s e s i ones del juicio oral, 

mandando se cite al testigo D. Miguel 

Suárez Expósito, guardia que fué de Se

guridad, c u y o paradero se ignora, c o m o 

lo verifico por medio de la presente, á fin 

de que comparezca á declarar ante, la ex

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa 

lacio de Justicia, en el indicado dia y hora; 

haciéndole saber, al propio t iempo, la 

obligación que tiene de concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de S 

á SO pesetas. 

Madrid 18 de Diciembre de 1888.=E1 

Olicial de Sala, José Minguez Bermejo . 

MADBID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 1/—En 

la causa procedente del Juzgado instruc-

í tor del distrito del Oeste de esta Corte, 

seguida contra Ciriaco Serrano y Francis

co de Coria, por estafa, y en la que es parte 

el Ministerio Fiscal, ha dh lado la refer i 

da Sección 1. a auto con fecha S del actual, 

señalado el día 8 del próximo Enero y 

hora de las doce y media de su mañana 

para dar comienzo á las sesiones del jui

cio oral, mandando se cite al testigo Don 

José Verdeja, como lo verif ico por medio 

de la presente, á fin de que comparezca á 

declarar ante la expresada Sala, sita en el 

piso bajo del Palacio de Justicia, en el in

dicado dia y hora; haciéndole saber, al 

propio tiempo, la obl igación que tiene de 

concurrir á este primer l lamamiento , bajo 

la mul la de S á SO pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=E1 

Oficial de Sala. José Minguez Bermejo. 

- M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección i . '— Eu 

la causa procedente del Juzgado iustruo-

tor del distrito .leí Centro de esta Corte, 

seguida coulra Antonio Orozco y Muñoz y 

otros, por estafas, y en la que es parle el 

Ministerio Fiscal , ha dictado la referida 

Sección l.* auto con fecha 26 de N o v i e m 

bre, señalando el dia 9 del actual mes y 

hora de las doce en punto de su mañana 

para dar comienzo á las sesiones del juicio 

oral, mandando se-cite ¡i los testigos V i 

cente Moreno Sánchez, Vicente Rojo Ruiz , 

Romualdo Gordán Galera, Sebastián Leal 

Pe láez , Casimiro Venta T o r r e , Ánge l 

Acero Díaz. León Mauricio y de la Com

pañía, Manuel . lo í lar , Jacinto González, 

como lo verifico por medio de la presente, 
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¡¿.fin de que.comparezcan á declarar .ante 

la expresada Sala, sita en el piso bajo del 

Palacio de Justicia (Salesas) , en el ind i 

cado dia y hora; haciéndoles saber, al pro

pio t i empo, la obl igación que tienen d e 

concurrir á este pr imer l lamamiento, bajo 

la multa de l» á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Enero de 1889<«=E1 Ofi

cial de Sala, José A lmi ra . 

J u a g a d o s m i l i t a r o s 

M A D R I D 

D. José de V i l la lobos y Ezquiaga, T e 

niente Coronel de infanteria, Fiscal per

manente de esta Capitanía general . 

Por el presente cito, l l amo y emplazo 

al Comandante retirado D. Francisco Díaz 

puerto, para que en el término de 20 días, 

á contar desde la publicación de este edic

to, comparezca en esta Fiscal ía, calle de 

Si lva, núm. 17, á prestar deelaración en 

interrogatorio que debe di l igenciarse. 

Madrid 2 de Enero de 1889.=José de 

Vi l la lobos. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En el juic io civi l ordinario seguido en 

el Juzgado de primera instancia del d is 

trito del Centro de esta capital por el P ro 

curador D. Fe l ipe Cano, en nombre de 

D. Simón Guiuca con D. José González, 

representado por él Procurador D. Maur i 

cio Castañares, Dona María Balza, por si y 

en representación de sus hijos menores de 

edad D. V ic tor iano Rojo y personas des

conocidas y se creyeran con derecho á 

ciertas cargas que gravan la casa núm. 10 

de la cal le de Nebrija, sita en A lca lá de 

Henares y un terrazgo que radica en el 

término de dicha ciudad, se ha dictado la 

sentencia, que contieno el encabezamiento 

y parte dispositiva, que dicen asi: 

«Sentencia .—En la v i l l a de Madrid á 

26 de Diciembre de 1888: el Sr. D. Miguel 

Calzas y Sáinz, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de la misma: ha

biendo visto estos autos seguidos entre 

partes; de la una, D. Simón Guinea y A l -

dama, mayor de edad, casado, propietario, 

representado por el Procurador D. Fe l ipe 

Cauo y defendido por el Letrado D. Agus 

tín de Soto; de la otra, D. José González 

Martínez, también mayor de edad, casado, 

poopietario, representado por el Procura

dor D. Mauricio Castañares y defendido por 

el Letrado D. Bruno Pascual Ruilópez; y 

de la otra, D. Victor iano Rojo. 'Doña María 

Raiza y Ya r t o , por si y en representación 

de sus hijos menores Doña Rosa y D. Fran

cisco Olabuenaga y Balza y las personas 

desconocidas é ignoradas, estos últ imos re

presentados por los estrados del Juzgado 

por hallarse en rebeldía, sobre l iberación 

de varias cargas; 

Fa l lo que debía declarar y declaraba 

decaídas de su derecho en los gravámenes 

de 15.133 reales y de 4.000 reales de va

rios censos y cargas, impuestos sobre la 

casa núm. 10 de la calle de Nebrija, que 

procede de la núm. i de la ca l le del Hor-

° o Quemado, sita en la ciudad de A lca lá 

^AJBañatM y Bohre el terrazgo compuesto 

de 12 suertes de tierra y viñas que radican 

en término del mismo A lca lá de Henares; 

á las personas en forma legal mandadas 

citar en estos autos para el fin perseguido 

en la demanda, nulas y ain va lor ninguno 

dichos gravámenes, y del ,propio modo 

°u la la inscripción ó referencia de ésta 

*e*pecto de los mencionados gravámenes, 

y por lo mismo mandar cancelarlos total

mente de la vi í ía ó terrazgo y de la casa 

sita en la calle de Nebri ja. núm. 10, de 

A lca lá de Henares, y altffecto se expedirá 

el oportuno mandamiento por duplicado 

al Registrador de la Propiedad de A l ca l á 

de-Henares, por la rebeldía de los «lemán 

dados, que no han comparecido; notifí 

quese esta sentencia en forma legal , todo 

con expresa condenación de costas la par 

te ejcoutada. 

Asi por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.= Miguel Calzas y 
Sáinz. » 

Cuya sentencia fue publicada en el 

mismo día, se inserta en los periódicos 

oficiales por medio del presente edicto 

para que s irva de notificación á Doña Ma

ría Balza, por si y en representación de 

sus hijos y do las personas desconocidas 

que tuvieran derecho á percibir las cargas 

ó gravámenes que pesen sobre dichas 

fincas. 

Madrid 5 de Enero de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

C a l z a s . = El actuario, Licenciado, Ramón 

Aguado y O r i a . = Es copia. ==Licenciado, 

Aguado y Oria. 54 

N O R T E 

D. Fe l ipe Pena y Coslalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á José María Aparic i Rozas, cuyo ac

tual domic i l io y paradero se ignora, para 

que dentro del término de 10 días compa

rezca ante este Juzgado á responder de 

los cargos que contra el mismo resultan 

en causa cr iminal que se le instruye; 

apercibido que si no lo verifica será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio que 

haya lugar . 

As imismo ruego y encargo á todas las 

Autoridades c iv i les y mi l i tares, procedan 

á su busca y captura y conducción á la 

prisión celular, detenido, comunicado y 

á mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 Diciembre 1 8 8 8 . = 
Fel ipe P e ñ a . = E l Secretario, Joaquín F e -
rrer. 

N O R T E 

En el Juzgado de primera instancia 

del Norte de esta capital y mi Escribanía, 

se ha incoado juic io declarativo de me

nor cuantía á solicitud de D. Manuel Ma

ría de Santa Ana con Doña Mana Teresa 

L lórente , Doña Matea García, D. Pedro 

Serrano y otras personas cuyos nombres 

se ignoran, sobre que se declaren ext in

guidos los derechos y acciones que á los 

mismos daba la deducción que se hizo del 

precio en que la Sra. Dona María Agust i

na de la Torre , Condesa v iuda de Campo 

de A lange , adquirió la casa palacio de la 

calle Mayor, núm. 120, de D. Manuel A r -

chel . por escritura de 23 de Agosto 1775, 

consistentes en 19.430 maravedises que se 

debían á la Doña María Teresa, 25.300 

maravedises que se adeudaban á la Doña 

Matea García, otros 25.300 maravedises 

al Sr . L lórente y 87.700 para pago de dos 

legatarios que no se dice quienes fueran, 

cuya demanda se admitió por la siguiente 

«P rov idenc ia . — Juzgado de pr imera 

instancia del Norte en Madrid á 31 de Di

ciembre de 1888. Por presentado el ante

rior .escrito con el poder bastanteado y 

aceptado y certificación que se acompaña, 

se tiene por parte al Procurador D. Luis 

Lumbreras, á nombre de D. Manuel María 

de Santa Ana , entendiéndose con él las 

sucesivas di l igencias: en cuanto á lo prin

cipal y pr imer otrosí, se admite la deman

da de juic io declarat ivo de menor cuan

tía que se deduce contra María Teresa 

L lórente , Matea García y D. Pedro Serra

no, ¡i los q u e , asi como á sos derechoha-

bientes y cuantas personas se crean con 

derecho á los cuatro gravámenes, de cuya 

cancelación 9e trata, se les notifique y 

emplace con la presente por medio de cé

dula, que se fijará eu la tabla de edictos y 

se insertará en los tres periódicos oficiales 

de esta Corte, á fin de que dentro de nueve 

días comparezcan en forma á contestarla; 

y al segundo otrosí, dejando testimonio 

l iteral del poder, devuélvase bajo recibo. 

Así lo manda y firma S. S., doy f e . = A n -

tonio P i n a z o . = A n t e mi , Fermín Suárez y 

J iménez. » 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta prov inc ia , autorizo la presente 

cédula en Madrid á 31 de Diciembre 

de 1888 . =E1 Escribano, Fermín Suárez y 

J iménez. 60 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez do 
instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Antonio Benavides y 

Rodr íguez, natural de Tiedra, provincia de 

Va l lado l id , de 23 años, soltero, cocinero* 

cuyas demás circunstancias y paradero ac

tual se ignoran, para que eu el término de 

10 días, á contar desde el de la inserción 

de la presente en el BOLETÍN .OFICIAL de 

la provincia, en el de la de Val lado l id y 

Gaceta de Madrid, comparezca en esto 

Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Jus

ticia, á responder de los cargos que le re

sultan en causa que se sigue contra el 

mismo por robo; bajo apercibimiento que 

si no comparece será declarado rebelde y 

le parará el perjuicio que haya lugar . 

A l mismo tiempo ruego á todas las 

Autoridades del Reino procedan á la bus

ca, captura y conducción á la prisión c e 

lular de esta Corte á mi disposición del 

referido Antonio . 

Dado en Madrid á 2 de Enero 1889 .= 
Ricardo S a a v e d r a . = E i Secretario, Euge
nio Tribaldos. 

ESTE 

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 
instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Enriqueta García Rrio-

nes, natural de Málaga, d e 28 á 29 años, 

soltera, que ha estado como huéspeda en 

la casa de prostitución de la calle de Bar

celona, núm. 8. cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 

que en el término de 10 días, contados 

desde la publicación de la presente en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en el de 

Málaga y Gaceta de Madrid, comparezca 

en este Juzgado, sita en la calle del Gene

ral Castaños, núm. I , á responder de los 

cargos que la resultan en la causa que 

instruyo contra la misma por hurto; bajo 

apercibimiento de que si no comparece 

será declarada rebelde y la parará el per

juic io que haya lugar . 

A l m ismo tiempo ruego á todas las 

Autoridades, tanto c iv i les como mil i tares, 

procedan á su busca, captura y conduc

ción á la cárcel de mujeres, ó á m i d ispo

sición, de la antes referida Enriqueta. 

Dada en Madrid á 4 Enero de 1889.== 

Ricardo S a a v e d r a . = P . S. M., Eugenio 

Tr iba ldos . 

ESTE 

Por el presente, y en virtud de p rov i 

dencia del Juzgado de primera instancia 

del Este de Madrid, dictada en los autos 

de testamentaria concursada de D. Esta

nislao Figueras, se sacan á la venta en 

pública subasta, por término de 20 días y 

por el precio de su tasación, las fincas 

siguientes: 

1.* Una casa en la ciudad de F jgue-
ras, cal le de la Cárcel, núm. 17; tasada 
en 3.800 pesetas. 

2 / Otra casa en la misma ciudad, en 
la cal le Magre, n ú m . 6; tasada en 2.500 
pesetas. 

3.* Una finca rústica plantada de ol i 

vos , término de F igueras , de 6o áreas, 79 

centiáreas, equivalentes á 3 besanas; ta

sada en 950 pesetas. 

4.* Otra finca rústica, de o l ivar , en el 

mismo término, de una hectárea, 17 a n a s 

equivalentes á ó besanas 39 cént imos; ta

sada en 1.350 pesetas. 

5 . ' Otra finca rústica, plantada de o l i 
vos, en igual término, de una hectárea^ 
63 áreas, 96 centiáreas, equivalentes á 7 
besanas 44 céntimos; tasada en 1.750 pe
setas. 

6 . ' Otra tierra en el mismo término, 

de 90 áreas, 52 centiáreas, con árboles; 

tasada en 1.035 pesetas; su equivalencia 

4 besanas y 14 cént imos. 

7 . * Otra finca en término de Vi lafaut, 

plantada de ol ivos, de una hectárea, 36 

áreas, 17 centiáreas, equivalentes á 6 be

sanas 22 céntimos; tasada en 1.412 pe

setas. 

8 / Otra finca plantada de o l i vos , en 

igual término, de dos hectáreas, 39 áreas, 

27 centiáreas, equivalentes á 10 besanas 

I 94 cént imos; tasada en 3.282 pesetas. 

l . ° Un censo entitéutico de 80 pesetas 

de pensión anual, por razón de cuatro sola

res en la cal le de San Juan Bautista de 

F i gueras ; tasado en 1.266 pesetas 66 cén

timos. 

2.° Otro censo de 78 pesetas de pen
sión anual, por razón de dos solares en la 
ca l le de la Concepción de dicha ciudad, y 
parte de otro solar en la calle de San Juan 
Bautista; tasados eu 1.236 pesetas y 66 
céntimos. 

3.° Otro censo de 12 pesetas de pen

sión anual sobre una casa en la cal le de 

San Juan Bautista; tasado en 180 pesetas. 

4.° Y otro censo de 32 pesetas de pen

s ión anual sobre dos solares, hoy casa, 

en la ca l le de San Juan Bautista: tasado 

en 523 pesetas 33 céntimos. 

E l remate, que será doble y s imultá

neo ante este Juzgado, sito en el nuevo 

edificio de Juzgados y en el de la ciudad 

de F igueras , tendrá lugaT el dia 8 de F e 

brero próximo á la una de su tarde, por 

lotes, compuestos cada uno de las nume

radas ocho fincas, y en un solo lote los 

cuatro censos; y se previene á los que 

quieran tomar parte en la subasta, que no 

existen más títulos de propiedad que las 

certificaciones de inscripción en el R eg i s 

tro, que están de manifiesto en la Escriba

nía; que deberán conformarse con ellos 

sin derecho á ex ig i r ningunos otros; que 

no se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de la tasación, que 

no podrá hacerse á calidad de ceder el re

mate á un tercero; que para tomar parte 

deberán los licitadores consignar previa

mente en la mesa de uno ú otro Juzgado 

el 10 por 100 del valor efectivo del lote ó 

lotes que intente rematar; que se devo l ve 

rán las consignaciones á sus respectivos 

dueños, acto continuo del remate, excepto 
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la que corresponda al mejor postor que 

se reservará en depósito como garantía 

del cumplimiento de su obligación, y en 

su caso como parte del precio de la ven

ta; que la sindicatura de la sociedad La 
Beneficiosa tiene derecho á tomar parte 

en la subasta y mejorar las posturas que 

se bagan sin necesidad de consignar el 

depósito prevenido en el art. 1500 de la 

ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Madrid 4 de Enero de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

El Sr. Juez, G i s b e r t . = A n t e mi , Ezequiel 

Ar i zmend i . 58 

ESTE 

Por el presente y en virtud de p r o v i 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del Este de esta capital, refrendada por el 

Escribano que suscribe, se anuncia la ven

ta en pública subasta, por término de 20 

días, de la finca denominada « E n c o m i e n 

da do Sacristanía,» sita en el término m u 

nicipal de Calzada de Calatrava, partido 

judic ia l de A lmag ro , provincia de Ciudad 

R j a l : que l inda al Norte con terrenos de 

D. Martin Malo y D. José Maria Casado; al 

Sur con resto de esta finca, perteneciente 

á la menor Dona Josefa de Sucar y C e n ó 

la ; Este tierras de varios vecinos de Ca l 

zada de Calatrava, y al Oeste con el re fe

r ido resto de la «Encomienda de Sacrista-

n í a , » que corresponde á la expresada Dona 

Josefa; dicha finca comprende una super 

flcie geométrica total, incluyendo lo que 

corresponde á las construcciones, de 132 

hectáreas, 71 áreas y 70 centiáreas, equi 

valentes á 207 fanegas, distribuidas en 

v iñedos , huerta, terreno de labor, bodega 

y edificios, tasado todo en 340.6*93 pesetas 

42 céntimos; habiéndose señalado para su 

remate, que será simultáneo en esta Corte 

y en el Juzgado de primera instancia de 

A l m a g r o , el día 31 del corriente, á las dos 

de su larde, en la sala audiencia de S. S-, 

sita en el piso principal de la casa uúm. i 

de la calle del General Castaños, plaza de 

las Salesas; debiendo hacer presente que 

no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de su ava lúo; que 

podrá hacerse á calidad de ceder, y que 

para tomar parte en la subasta deberán 

los l id iadores consignar previamente en 

l a mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 

del valor de la subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos, y que los títulos de 

propiedad están de manifiesto en la Escri

banía para que puedan examinarlos los 

que quieran tomar parte en aquélla; pre-

. v iniéndose además que los licitadores de

berán conformarse con ellos y que no ten

drán derecho á ex ig i r ningunos otros. 

Madrid 3 de Enero de 1889.=Ernesto 

G i s b e r t . = E l Escribano, Rafael V a l d i v i e -

s o . = E s c o p i a . = R . Va ld i v i e so . 36 

OESTE 

En virtud de providencia dictada en 

esta fecha en causa cr iminal por estafa 

contra Enrique Mateos, el Sr. D. Lauren -

tino Ocampo y Castril lo, Juez de instruc

ción del distrito del Oeste de esta Corte, 

por medio de la presente requisitoria, que 

se insertará en los periódicos oficiales de 

esta provincia, cita, l lama y emplaza al 

referido procesado Enrique Mateos Martín, 

hijo de Santiago y Juliana, natural de 

San García, partido de Santa María de 

Nieva, provincia de Segovia, soltero, de 

•21 anos de edad, vecino de esta Corte, 

cal le de Tetuáu, núin. 31, tienda, ouyas 

demás circunstancias se ignoran, para que 

en el termino improrrogable de 10 días 

comparezca efi este Juzgado de instruc

ción para una di l igencia judic ia l ; aperci

bido que de no verif icarlo le parará e l 

perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 1.° de Enero 1 8 8 9 . = 

Laurentino O c a m p o . = E l Secretario, Fran

cisco Ruiz. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Quintín González y Fernández de Córdoba, 

Juez municipal suplente del distrito de la 

Audiencia de esta Corte, se cita, l lama y 

emplaza á Pedro Méudez García, cerraje

ro , de 20 anos, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 

que en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á fin de que ext inga 

la pena que le ha sido impuesta por juicio 

de faltas por desobediencia a la Autoridad; 

bajo apercibimiento de que si no lo v e r i 

fica, le parará el perjuicio á que haya 

lugar . 

de Diciembre de 1 8 8 8 . = 

G o n z á l e z . = El Secretario, 
Madrid 31 

V . ° B . ° = D r . 

Mariano Ordás. 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la suprimida Di 

rección de la Caja de Depósitos en 2 de 

Julio de 1863, con los números 23.071 de 

entrada y 12.047 de registro, del concep 

to de voluntario, por valor de pesetas no 

mínales 1.093*75 en efectos constituidos 

por Dona Manuela Calderón y Collantes, 

se previene á la persona en cuyo poder se 

hal le que lo presente en esta Dirección 

general , ca l le de Torija, núm. 14; en la 

intel igencia que están tomadas las pre 

cauciones oportunas para que no se entre

gue el depósito sino á su leg i t imo dueño f 

quedando dicho resguardo sin ningún va

lor ni efecto, transcurridos que sean dos 

meses desde la publicación de este anun

cio en la Gaceta de Madrid y Diario y BO

LETÍN oficiales de esta provincia, sin ha-

borlo presentado, con a r r e g l oá l o dispues

to en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 8 de Enero de 1 8 8 9 . = E l Di 

rector general, S. Pastor. 33 

Tribunal de oposiciones 

á la Cátedra de Agricultura y Zootecnia, 
Dereclio veterinario y Policía sanitaria, 
vacante en la Escuela esjxcial de Veteri
naria de León. 

Los señores opositores á esta Cátedra 

se servirán presentarse en el salón de ac

tos públicos de la Facultad de Farmacia, 

calle del mismo nombre, núm. 11, el día 

30 del presente mes, á las tres de la tar

de, para que el Tribunal proceda al sorteo 

de las trincas, según previene el art. 12 

del reglamento de 2 de Abr i l de 1875. 

Según el art. 14 del mismo, los oposi

tores que no asistan ni excusen con causa 

leg i t ima su ausencia del sorteo de las 

trincas, se entenderá que renuncian á la 

oposición. 

Madrid y Enero de 1889.=E1 Presi

dente, Fausto Garceganera. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 24 de Diciembre actual, esta Direc

ción general ha señalado el día 16 del 

próximo mes de Febrero, á la una de la 

tarde, para la adjudicación en pública 

subasta, de reparación de los estribos y 

construcción de un tramo metál ico sobre 

el arroyo de Valdetablas en la carretera 

de Alcorcen á San Martin de Va lde ig le 

sias, provincia de Madrid, cuyo presu

puesto es de 13.002 pesetas y 66 cén

t imos. 

La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos por la Instrucción de 11 de 

Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, s i 

tuada en el local que ocupa el Ministerio 

de Fomento , hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes, en dicho Ministerio y en el Go

bierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el N e 

gociado correspondiente del Ministerio de 

Fomento , en las horas hábiles de oficina, 

desde el día de la fecha hasta el 11 de 

Febrero próximo, y en las Secciones de 

Fomento de todos los Gobiernos c iv i les de 

la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 

clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 

y la cantidad que ha de consignarse pre

viamente, como garantía para tomar parte 

en la subasta, será de 760 pesetas en me
tál ico, ó en efectos de la Deuda pública, al 

tipo que les está asignado por las respecti

vas disposiciones v igentes, debiendo acom

pañarse á cada pl iego el documento que 

acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida Instrucción 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el 

acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 29 de Diciembre de 1888.=-El 

Director general, Diego Arias de Miranda 

Modelo de proposición 

D. N . N., vecino de según cédula 

personal número. . . . , enterado del anuncio 

publicado con fecha de.. . . Diciembre últi

mo , y de las condiciones y requisitos que 

se exigen para la adjudicación en públ i 

ca subasta de las obras de reparación de 

los estribos para construcción de un tra

mo metálico sobre el arroyo Valdetablas, 

carretera de A lcorcen á San Martin de 

Valdeig lesias, provincia de Madrid, se 

compromete á tomar á su cargo la cons

trucción de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y con

diciones, por la cantidad de 

(Aqu í la proposición que se haga, ad 

mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirt iendo que será 

desechada toda propuesta en que no se ex

prese determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

la que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras, así como toda aque

l la en que se añada alguna c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Los proponentes deberán concurrir 

personalmente al acto ó estar en él legíti

mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjudj. 

carse los remates, caso de haber propon, 

ciones aceptables, les serán comunicadas 

las aceptaciones de sus ofertas, y las en , 

tregas libres de todo gasto, deberán tenes 

lugar precisamente dentro de los siete diar 

siguientes. 

Madrid 5 de Enero de 1889 .=E l Q 

misario de Guerra, Leonardo Moragues. 

F a c t o r í a d e utens i l i os d e M a d r i d 

Siendo necesario adquirir petróleo de 

primera calidad para el suministro de esta 

Factoría, se convoca por el presente, á fia 

de que los que deseen presentar proposi

ciones lo hagan en esta Intervención de 

utensilios, sita en el barrio del Pacifico, 

(Factorías mi l i tares ) , el día 21 del mes 

actual, á las diez de la mañana; entendién

dose que de no convenir ninguna proposi

ción, queda facultada esta Intervención 

para adquirir directamente el expresado 

articulo. 

Madrid o de Enero de 1889. = E 1 Co

misario de Guerra, Interventor, Leonardo 

Moragues. 

Crédito general de Ferrocarriles 

Balance en 31 de Diciembre de 1887 

ACTIVO Peaeta* Céntimoi. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de subsistencias los artículos s i 
guientes: 

T r i go , cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar a l 

guno de los artículos de que se trata, pre

sentarán sus proposiciones á las diez y 

media de la mañana del día 21 del actual 

en la Comisaria Intervención de dicha 

Factoría, con muestras de los mismos. 

. 42.623.625 
Banco de Castilla (caja ) . . . 237.184 50 

. 1.239.286 50 
160.260 .o> 

1.779.978 87 
. 6.212.970 97 

Material de campo 30.416 43 

11.134 02 
111.632 Sí) 
595.317 25 

Concesiones 134.913 75 

23.961 ••*> 

42.722 58 
Cuentas de explotación.. 24.516 83 

103.227,921 54 

Cuentas nominales: 
Garantías de administra

dores 2.800.000 

PASIVO 

Fondo do previsión 
Iteserva estatutaria 

Primer dividendo act i vo . . . 
Varios acreedores 
Acreedores del empréstito. 

106.027.921 54 

23.587 09 
27.794 
2.440 

92.634 46 
3.081.465 99 

3.227.921 54 

Capital social 100.000.000 

108.227.921 51 

Cuentas nominales: 
A d m i n i s t r a d o r e s según 

cuenta de acciones en 
garantía 2.800.000 
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Madrid 31 de Dioiembre de 1 8 8 7 . ^ 
Jefe de Contabilidad. Gui l l ermo P o z z » - ^ 
V . ° B . ° « = El Administrador Delega0» 
Ango l o t i . 

NOTA. Aprobado en la junta geuer*1 

celebrada el 29 de Diciembre de 1888-
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